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pARTE OFíCIAL

:REALES 01tDENIS

BEcmON DE CABALLEltA
MATRIMONIOS

Excmo. Sr.: Accediendó á 10 S{)Iicitado por el te
nienta coronel de Oaballería, con destino en el Estado Ma·
yor Oentral del Ejército, D. Jo'sé Rivera Montero, el Rey
(q. D. g.), de acuerdo con lo informado por ese Consejo
Supremo, se- ha servido concederle licencia para contraer
matrimonio con D." Basilisa GómezMartín, una vez que
ee han llenado las formalidades prevenidas en el real de·
creto de 27 de diciembre de 1901 (C. L. núm. 299)' yen
la real ordén circular de 21 de enero de 1902 (C. L. nú*
m8ro 28). . ' ..

De orden de S. M.lo digo á V. E. para su conOCImlen·
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WEYLER

Senor PresidantedelOoneejo Supremo deGuerta 1Marina.

Se!l.o:r .Tere del Estado Mayor Oentral del Ejéroito.

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicih:J,do por el pri
mer teniente delregimiepto Cazadores de Galicia, 25. 0 de
Caballería, D. Carlos Bermúdez MaudlJit, el'Rey (q. ,D. g.),
de acuerdo con lo informado por ese Consejo Supremo en'
13 del actual, se ha servido concederle licencia para con·
traer matrimonio con D.ll. María Dolores Sánchez Diaz,
una vez que se han llenado las formalidades prevenidas
en el real decreto de 27 de diciembre de 1901 (C. Lo nú
mero- 299) y en la real orden circular de 21 de enero de
1902-(C. L. núm. 28).

De orden de S. M. lo digo á V. E. para su conicimien
tú y demáe efectoe. Dios guarde á V. E. muchos afíoll.
Ma.drid 14 de septiembre de 1'905'.

WEtLlIB

Se:l1or Presidente del Con!ejo Supremo de Guerra y Ma
rina•.

Senores General del !éptimo Ouerpo de ejéroito y Capitá:á
general de Galicia.

RETIRO-a;

Excmo. Sr.: En vista. del expediente instruido en
esa región, acercil. del derecho á retiro que pudiera asistir
al soldado dé~ regiri:liento Oazad()r6il de Sesma, 22.0 de
Caball~ría,.> V"téaftte- Gtfreftt MompÓ"¡ eomo iButilúado- por
accidente fortuito en ácto del servicio; y resultando que
dicho individuo sé halla inútil pIua el ee:rvl'cio· de las ap
mas, siendo esta itmtilidad de c~ácter pernia~ente, y que'
por lo tanro, se halta comprendido en 1.. 1.- cIase, se,cción
2.80 de la real orden: de-18 de septiembre dé 1836, el Rey

. (q'. D. g.), de acuerdo con lo informado PQr el Consejo
Supremo de Guerra y Marina, ha tenido á bien conceder
al interesado el retiro con el haber de 1(50 pesetas al
mes, las cuales habrán de serle abonadas por la Delega
ción de Hacienda de Valencia, á partir (fu 1.- de sep
tiembre de 1\;03, en que fué liCénciado absoluto por in-
~L ' .

De real orden· lo dfgo á V. E. para sú oonoéH;liÍle:fíto y
, demás efe.ctos~ Dios guar.de á V.. E. muchU!'~~ Ma·
drid 14 deseptíembre- de 1905.

WlllYLllR

Sefior General del tercer Ouerpo de ejército.

Señor Presidente del00nsejO SupremO de Guerra y Milo.
Tina:.

UOCIOlf DJI tb.INIB~CI6N KILITA1l
IND~NIZACIONES

Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se hiuervidoaprobar
las comisiones de que V. .E. dió cuenta á este Ministerio
en 10 del mes próximo pasado, conferidas en los mese3
de febrero á julio últimos al personal comprendido en la.

. relación' que á conti1lül'tCiÓll- se-insel'ta; qu-e'eemien~ eón
D. Salomé Caflizares Sánchez de Lqón y concluye con don
Lorenzo Rubio Iserrt; declarándolas- indemnizables con 108
beneficios que sefialan los artículos dal reglamento que en
la misma se e:¡¡:pres&1.

De real orden fQ digo á V. E~ para su conocimiento
y fines consiguientas. Dios guarde á V. E. muchos afi.o,.
Madrid 7 deseptiefubre' de 1905.

WEYL:IB

Seilor Generárdelprimer Cuerpo" de ei'roito.

Se:l1or Ordenador de pagos de Gueru..
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11l05' 5lfebro.
1905 .11

f
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11105 Glmarllo
1905 11 ídem .

190¡ , ~~I:~em ;
1905 31 ídem •
1905 26¡ídE'lU.
1905

1
lO, ídem.

11105 12iidelll.

19051 ,.

19051,. 1 ,. I ,. 11 7IContinúa.
111051 /5 :mayo. 1105 4

1905" /5\mayo.
1905111 ídem. .
1905 2ll ídem .

R ídem.
23 íllem.
Íl ídem.

11 ídem.

',.

IDt8 DE llARZO

lIES D~ "FERRERO

G.O Dep.ocaballos sementales. ICapitán..... 1,. Luciano Paz Tejada........

Com.a G." C. de Ciud-adReal\1.er teniente, ID. Salomé Cafílzaree Sánchez
de León ....••••.••.... \. I . 't' /5 abril"l Hl05

10 Manzanare•. Ciudad·Real... , Capitán accid. de.I!IU I.cuad. 31 ídem. 1905
. 2ll ídem. HI05

Idea ~ : Otro: .. , · ,. Pl'imitiToHernán?ezMartín 10 JHere~Cia •..• Fuente el Frellno Revietar el puest? ',' ......•..~ :;¡S ídem: 19p5
,:&ero Inl. de Grnelmae MédICO 1.0 .. ~ José Romero Agmlár ...... 10 Y 11 BadaJoz•. ". Cáceres ........ Vocal en la Comlslón mlxta .."

. de reclutamiento ..•.. _.. ' 1.0 ídem. liD5
Idem íd. de Vad Rás, ...•.. T. Coronel.. »Pedro Cárceles ?rtiz ..... '., 10 Y 11 Alcalá .•.••. Madrid .•.••••. Toml\~ parte en un concureo 6 ídem. lllo¡¡'
Idelll•• ~ ••••••.•••. , •••••.• l.er teniente. :t Cayetano de Rema TraVIeso 10 y 11 Idero ....•.. Idem........... de tll'O ...... ' , •..........

MES DE MAYO I
Ooma.l'ld.aG.a C. Ciuda.d Reálll.e1teniente.ID. Salomé tlafiizarel Sánche.a i mayo.

de LeóD................. .10 Manzanare•• 'Ciudad-Real••.. Capitán accid. de su ascuad. 11 ídem.
, , ,,' ll2 ídem •

.Reg Inf. li de GraVelinM ...•. \MédiCO 1.6 ",\ ) JoeéRomero.A.guilar .•.... 10y11 Badajoz•..•. Cáceres •.•.•.•. Vocal de laC?misión mixta,'. .
de reclutamlento ....." ... ,1' abl'll.

Beg. Caz. de Maria Cl'istina. 1.er teniente. :. .Alfonso Arana Vivanco..... 10 Y11 Madrid ..... Barcelona.....• Tomar parte en un concureoll
. hípico.. ... .•. .•. . . • ... •. 25lwayo.

~4 TrujUlo••.•. Cáceres ••.••... Cobrar libramientoll•.. ,..... ! ídem.

" 1".

:Mll:S DE ABRIL

" .' " .l' ",: l" 5lfebro.
10 l:M:anz~n ..reJ!·.ICiudad-lte.l .... Capi~án acoid. de .u lic~11d.. 11 ídem.

"~o • '. " : • 2ll ídem.. ,.;. .,' I
~

5¡marZO
10 \Idem Idem ••• , •••••. IIdlm...................... 11 ídem.

.' , ¡ l' . . 22 ídem.
;Ree. M.a de V..d Ras. 50.... CaPitán ••.. \ ) T...ui. Valdés Belda ••..•••.. 110"111 Alcalá •••• :. Madrid; •.••••• Defenl!lor ante el Consejo Su-
o' . - ',' ". ' premo de Guerra y Marina.

Idem Otro :.. ~ Sinforiano?,ómeZHe~nándezll0y 11IIdem.••••• ,'. IdelC••..••.•••. Fi.oal de un conepjo guerr .
Idem •.•••.••..••••••..•.•. l,er teniente. ) Pelayo Cl~lrac BautIsta.... 2.~ Madrid •.•.• Alcalá •.•••. ,:.· Conducir caudale•..•. ; •....

,. , ,. El mismo ; .. ll4: ldein Ocafia "'. Idero ..

Id , ....•.U.1r teniente. liD. Sal.omé Cl1fíizaree Sánchez
, 1. éle León .•••••.....•••.•

Oom.a G.· C. de CiUdad}~é'i:l'll.er tenieJlte'ID. Salomé ,p Ml.izare. !áuchez
..J • • _ " de Le "n .

MEil DE JUNIO

"~'ml<ill ~"-- '2 .. .... __
.....,

Cem." G.11. C. Ciudad Real ... Il.er tenillnte.ID. Salomé Cafíizarae Sállchez
de León ••• , .f ••••••• _, ~.

Bag. Inf.a Saboya ••••..•... Capitán..... ) Miguel González Aroca .•.•

Ida. íd. de Gravelinal ...... Médico 1.°,. ,. José Romero Águilar ••••..

Academia de Infantería •....' Prof. 1.0Eq.n ,. Celeltino Sáelló García ••••••

Reir. 03Z. de liaría. Cristina. l.ef te.iente. ,. Alfonso Arana Vivancó••••

'¡ 5liunio.
10 Manzanares. Oiudad-ReAl. •.• Capitán Rccid. de l!IU escuad. 10 ídem.

22 ídea.
10 Leganés .•• , Madrid •. , •..•• Defensor ante el Consejo Su-

. premo de Guell'a y Marina. 16 j,lem .
10'y 11 Badajoz., ..• Cácere~••••••.. Vocal de la Comisión mixta

I
de reclutamiento .....•... 1.0 abril .

24 Toledo ...... Palencia ....••• Recepción y conducción de
ganado..... 30 jl:lJlio.

10"111 Madrid .••.. Barcelona••••.. Tomar parte en un concurso
hípico........... ...•.••. 25 mayo.

1905 ¡ junio. 1905" ~
11105 10 ídem. 190Ó~ S .
1105 22 ídem. 1905 O.
1905 • » ,. ~ 16 Continúa. .,
190. 10 junio 1105 SO -~".
1!l05 ,. ,. ,. 1 Continúa. ~

;...
1905 8 junio., 11l0' 8

~
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24 IMadrid ..... !Aranjue:r;. •.•••• \ConouCir caudales .••••.••. '11 aljUniO'1190é
24 TrujilPo•••.• Cáceree Cohl'arlibramientos •••••.•. 2 idem. 1905

lSalamaJ ,lca, PP,-jAdqUirir dato! de alojamien,¡
,:. fiaran/ da deBra· to y aprovisionamiento pa·

Eflc. Cent. Tiro (l,lll!lección) . ¡Otro... · .... 1) Eduardo Ufer y VIda!. ..... 10 Y 11 MadrId ..... ?amo' itte y Bé- ra el próximo curso de ins. 2Slmayo.1190l)
, Jar. .••.••.... trucCIón ....••••••••.....

» Gaepar Ql1iroga Dorado .••• 10 Y 11 ldem • H"" Ciudf.a Real., •• Vocal Comisión mixta reclut,o 1.0 Ijunio. 1!l05
» Antonio Bernal De~cab¡o•• , 10 Y 11 Idem ••••••. Avilf~.••••••... Encargado delacomprobación l,OliJam 1905
» IldafoJ.1so de la Villa Portillo. 10 y 11 Idera CáCf n:es • ••••••• Iden\..; :., , 1. o id~ • '1905
» AlltonlO Amo Navarro .••.• 110 y 11 ldero .•••••• Ciu' dad Real. .•• 'CbsenaCIón de mútIles . • . . . ~ ídem. 1906

g:~¡
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Bag. Ca3. de Maria. Cristina. '11.er teniente. ID. Joeé Grijalvo Celaya ••••••
6.o Depósito ~ementale•.•••• Capitán..... »Luclano Pa2l 'l:ejada ••••• ,.

I&nidad Militar ¡Méd.O mayor
Idem Otro•..••••.
Idam Otro ..

..lO'im Otro .

MES DE JULIO

S1lIdero.
11
1
1
1
4
:.1
1
1
1
2
2
:.1
1
1
1
1
1
1

..'

. Hatado Ms,yor del Ejército ••• ¡Comandante.ID. Leocadio López Lépez •••..• 110 y lllIdelaJ¡ ••• ; •• 'IF;adajoz.; .•.... ILa de jefe.de. Estado, Mayor .y
lecretal'lO del GobIerno ml- I

, . litar de Badajoz, accidental 1. 6 julio•... I 19051 :t":t »
Jurídico Militar T. auditor l,a ) Gerar~o Blan~o d~ la VIfia.. 10y 11 Idem Cáceres Asesor de un consejo guerra. \l ídem J 1903 l1¡tuUo•• 190f
lclem Otro 2.&..... :t FI:amllsco JaVIer Junénez .•. 10 Y 11 Idem Campamento ..• Fiscal d~idem............... 29 ídem. 19011 2~lmem. l\IOó

) »El mll!!aO 10 Y11 Idem ,. Gu8.JIalajar Asesor de idem...... ••.. SI ídem •. 19ü5 3'1 f de•• 1901
Jurídico Militaa: , ••••••••••. ':C. auditor 2.& D. Oarlolde laEscol'luraFul!!rtes 10 y 11 Id!'m ••.... , Alcalá •••.••••. FisClll de ídem••••••.• , • • . . . 8 úlem. 1ijOB 8 íden.; 11105'

» :t El m!smo 10 Y 11 Idem Blldajoz AlleilOr de ídem.............. 10 ídem. 1905 11 ide•. 191)6
:t. »ElmIsmo., : •.•.• , 10 Y 11 Idem Sf'govia;·•.•...• Fiscal de ídem•.•.. " .••. .•. 10 idem. 11105 31

l ido•• 11105
.l.dministración Militar Comisario 2.& D. Juan Diez Sotllloll. : 10 Y 11 Idero El Pardo Intervenir revista comisario.. 1. o ídem. 1905 1.,0 idem. 1905
Id8m , Otro ) Francisco ~asall Sol1s 10 Y 11 Idem Getafe Idem :1 idem. 1905 2 ídem. 1905
rdem ,. Otro 1.3 ••• " »A~ul!tín ),bró Bretones .••.• 10 Y 11 'Idem ', Ll"ga:Qél' Idem ••••.. :............... 2 ~d.em. 190 2 ide.. 1IJ06

:t »EI mllmo .•. : 10 Y 11 Idem •• ; Getafe ..•'•••.•. InterventOl: Junta aluml!ll'ado. Idem. 1905 6 ídem. 190.
Com.& general de Ingenieros. Comandante D. Joa.lluin G~~bert Antequera. 10 y 1:1 1.....11 •• ~ ~ ••• Aranjuez.. ;; ••. Dirigir obras........... .••• 10 ~dem. 190ó 11 ídem. HJ05
Mero M.O de obras. » Juhan Ca.tIllo Gáud~r&.•.•. 10 Y11 Idera •••.••• Idem Iden:¡....................... 10 ~de-¡n. 190f J 11 idem. 1905
mim , , Com.9 gueITa:t R~fael Quevedo Medmp. 10 Y 11 Idl!'¡m , Pozuelo;· Intervenir el pago de jornales 8 ~dem .111l? .¡ S idem. 1905

» :t El mlllmo.•.•• , • • . • • . • . • • • . .. 10 y: 11 Id,em •••.••. Idem .• ;.... • • • •. Idem...................... 12. lde:Qt. Hl 05 12 ídem. 1905
» »Elmil'lmCt ¡ 10 Y 11 ldem ~ •. [tlem· Tdem...................... 22 ídeÍ11. If J05 22 idem. 1905

"m.& general de Ingenieros •. Otlcial1;e.•• D. EglÍlio San Martín Torréns. 10 Y 11 !-de-'!l ..•.~ ~ .•• Ide!».:.:.,: •.••.• V¡.rifica1' el pago de jornales. SjJdeI1l' ~1905 . 8 idem. I9Ó5
:t ,.:t . El Blll'lmO ••.•••••••••••••• ,. 10: Y 11 Idem ldem..•••.••••• Idem.,.................... 121 ídem. 1906· 12 idem. 1105
:t :t El milmo .•••••••••• ,., ••••• 10 Y 11 Iilem, ~ ••••• Idem .••..••••. Idem...................... 22. id.... 1S106 :.12 ídem. 1905

h.nidad Militar lléd.9 mayor D. Gaepar Q,uirog& DOl.'ado .. ·,. 10y 11 IdeJill, •.•••. Ciudad Real •.• Reconocimiento de reclutal'len' !

'. . la Comisión mixta. '.' • . .• 12:~idem ; 11105, 15 ídem. 1105 4-
, . . ,,.El mi~mo ~ 10 Y 11 Ideno L • :~':••• Idem; ."';~'••••.•. Vocal Comisiónmixta reclnt.· l:.o junif J: 11105 t. o idea. 1906 1

knidad Militar éd.o mayor D. Ántonio Amo NaTarro. 10 Y 11 lde'.n.: ••••. fdem ..;:~ Observación de inútiles...... fd~. 1905 6 ídem. 1110é ,5
Hem or •• Otro ~ »AntonioBernalI?ellCalllo: •• ]Oy11 I~'Jm.; •• ~ .. Avila·: .. ~; Encargadodelacomprobació l.~ídfjm. 1901ii,°idel'l1. 1906 I
Jilflllll Otr~ ~ »Il~efon.odelaV111aPortIllo 10yll ;'.lem •••••.• Cáeerell;··.~•••.. Idem : ..•• ~l. ír.lem. 1905 2idem. 1905 :.1:a.c. Inf.a. de Saboya ..~•• ~ C.pli;4 » lllguel GonzlÍlez AroCl'o•• ' ' 10 Leg-.né.,· M..drid;';; Defen~or ante el ConseJo Su- . ". ,

, . premo de Guerra. y Marina. 15 ídem.- 1106 18 Ldem. 1905 18
bdemia de Inf.· • • • • • .. • •• PrQfel'lor 1.o .. . ... . /.•

Equitación »Clemente Sáez Gatcía...... 2~ Toledo.••••• Pa.lencla •.••••• Recepciónycondncciónganad 'le idem. 1105 "ídem. 190tí 4,

.... Jnt' de """'11&"" ,.. O.pit'~.... • Rafael Mau....... )(u,.nt 10 ,11 B.dajo..... ; PI ."..:;.;:. Snplauta d. un oo ju ..",J. .juliu.. UO¡ , id.... lO" •
Idem : .•..••. Oiro........ »Ramón Cteer.. Calderón 10 Yl1[rtiem .. ;; .••• Idem ; ..•.•. 1ie. 6 ldem., 11105 9 ídem. 1905 4,
Idem Otro•••••••• »Manuel ~car Seho::y,t.e .••. 10 Y1] [dém •.••••• Cácere~::: , •. Vocal de conllleJo de guerra ~. Il ídem. 1905 1:.1 ídem. 190 4
Uem Otro........ »Juan Gmll?n:Balg é 10 Y11 raem Idem Idem...................... {/ idem •.1\l05 12 ídem.. 1905. 4
Idem Vad-Ral!l•.••••••••.••. l.~ teniente. :t Pelayo Clall'ac ~antista. .• . 2~ I~bdriii"::: ;.;. Alcali;;;".":·...• Conducir c..udal....... ..... . /) ídem. 1110ó 6 ídem. 11105 1:.ec. Hú.Bare8 Princeu Otro........ »Juan ~amirfl'" de Dampierre 24 Idem Idem Idero........................ 11, ídem. 1906 11 idem. 1906 1
Ifom de Pavía Otro........ »AntonIO,.MrJrilI.. Vallvé.. 24: Idem Idem ••. ; Idf3m ,.......... 10 íiem. lll05 11 ídem .. 1905 :.1
&eco Caz. María Cristina Coronel••••.· ) ~3món valvo Semprún 10 Y11 Aranj~{l?i" •• /Maddd i>residentll decOY..tsejo ¡uena. {} ídim. 1\.l06 11 idQla .11906 S
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rtl051 lJ
1905, S
1\lO5¡ II
Hl05, 3
1905

1
I

1905 4:
11l0S1 2
1905 2

) 11 aajeontinúa..
» '28 Idem.

» 112S\Idem.
• 18 Idem.
» 18 Idem.

lB Idem.. "'''L
~""» 26 Idelu.
~~J 23 Ideal.
~"O1905 4: ;.~

1905 2 'a>
1905' 2 ~~HlO5 2 :~1005 31
1005 31 -¡.¿
19-05 31 ;8
1\l05 31 01

19-05 5
1905 4

1!loO5 4
U05 4
190 4
1005 <t
1905 4,
1!Xl5 4

lW5 11 1 \

1005 :l
11105 1

10 ídem 'l199~ 115 ídem. 1M' S

27 ídem. 19j~1 2
15 ídem. 19~'j 3
27 ídem .\190 2

19 ídem. l' :1

11105
1\l05
190Q
1905
1905

Hl05\' 27.\idem .
11105 .18 ídem.
1\l05 1. 0 ddem .

1905 '12 ídem.
1!l05 9 ídem.
1905 9' ídem.
1905 9- ídem.
1905 9' ídem.
1905 31 ídem.

9 ídem.
6 ídem.
6 ídem.
6 ídem .
6 ídem.

28 ídem.

l°líde••13 ídem.
26 ídem.
13 ídem'.
'26 ídem.

~--_._.•~.. lO" > JI t: I I;'~

:Iltc·:¡u. '.1 i .-.:.~
.:p 'P'1('.t' .'.

'1

Valdemolo,•• ':lbi'lid ~ • • • • • •. Vocal en; t:rib'l:tlMtl-d",elMmen. 17 ídem.
Idem••••••• 1&11 \ • "'" •••••• Idem •••••.• ~ • • • • • • • •• • • . • . 1¡ ídem •
Idem ••••••.•. 'Ide:m Cobrar f1>b1am-iento •••••••.. 1, ídem.
Idem •••••.• Id'em. ••• ~ · • Cobrar 1'ltemtiH-<J' ar Pal'que de

. Admón.:l!il'itar •.••••••.• 7 ídem .119051 7Iídem.\ Hlú5
a .' . . J El mismo........ • .•. . 24. Idem. Ielem., Retirar talonel!! de 1.. Intend.·. 3Lídem. 1905 81 ídem. 1¡¡¡05

Coro. GuardIa CIVIl Madrit;l•• 1.er teJlieme. D. Toribio Vicente RitJlilli •.•••• 10)' 11 Torrejón de
A:rdoll Ideta Juez instructor .

:i t El mism& . . • .. . • . • • .. • • • .. •• 10 Y 11 Idem ' Idelll. Idem .
e a .' • " »Elmismo 10ylJi I.ea Itl.e:tllll. ~ Idem : .

om. GuardIa CIvIl MadrId•• ,Guardia 2.... José de la Torre EtallslJ'l. • • • • • 22.- Idem I~em.~. • .. • • Secreta~io del ..nterlO-r '.•.
» J El' mismo. .. . 2a.. Idem 1.(1 ~ Idem ·

Cgm.& Guardia Civil Madrid•• ¡Capitán••••• D. Miguel Galilea Bemae:jo. •• . 1o, aniuez...:rd.em.~ Secretario de un tribunal de
. exámenee pAla cabos •.••• u ll 17Iídem .1-1905

...... _. 1T:íir . .~-~¡~.
,¡; ~A cl.¡. , i i. . «1 _ •. ! '_'lltf~it!~ .. qtlCl"Mllnin. . ~

'.'~~.. CIa/loIl I . .... . ;;:l.~ .duo 4.fW.dtl-"TO J". ~Íll1. ........ .'" la: J Ob.&1"f',.tl.Ol181

,,:.', ,.. ._. . f¡.¡, ~ "-':'.. ' _:~ ~ ...,~. _:~:-'~ ~ 1_---
,_~ s:¡p;rJ¡taría.QJ:ietlna••• ~: CaJ?it¡áJ~••••• D. Carios González Lon¡o~ia.. 10" 11 Aranjuez:.A" Madrid •••••••• Vocal de un conlejo guer¡;a.:· 11 julto.. 11105 11 julio••
·I<rein;.. ·~ <Jíro · »JuanFerrer Atienza •••, 10111 Idem [dem '. 1d.am" ~ .. A.•~ ~: "fídem. lflOll 11 rdem...E~ ' ,Otro ).~lf!l1~l.OJ,.iY~n.Qonzá~z 10'1'11 Idem •• ~ ldem Ide.m............................ o ídem. ltO/j ll1dem.

í . ~ Otro. • .. • »,A,p,tpnlo ']¡Jf\PJ,Il9S& Sáuche.?l.. 10Y11 Idellll .Idollt Idem ••••••.••••••••.••.•• " 1.(1 ídélb. 1605 li Idero •
J! ,~. :-n : Otro ;. .. J:$.i:iu.iltdo·Au~1lS~ínOrte~ ~().:ri.14 Ide:rn: , 1dem rdem ;...............11 ídem. 1\Hl5 11 ídem.

,)1. I}epÓ,BIto llementaWB.•••• Otro »Lt\ClJl,no.P~;l'e1Ma........ óll4: 'Trujnlo Ojeares Cobro\de»~D.toll........:1 -de:d1. 1905 5 ídem.
Parqnere~oD.alde Artillería. Otto •• "'," ;; . »)ullo .Euentes Alv.are.z ..... ", 10 YU t'!4adrid ••• ,. El El!!corlal. ••••~US:Uinr tiWlletlld :tm:lIlAmento\' 27 ffiem.· 1~e5 ~S ídem.
Idem M.O talled. :t Faustin.o va.ldéil Torres.,..... .\1.0 Idem Id.m.......... Oo~qi\llde &-a,.;,Jl'llrOll ,l :M.ídem. 1905 ~ ídem.
E;s<¡urlf~p.traldeTiro Gr-al.. q;:ig.-.» ;~~lyador!líaz.OrdófiezY;J,i1s-~' •• l". . .eandón ••••••••••••••.,;, . . . irigir·e]'el."CfcIw-ie -.fuego! atl .g Jídm. l~OIJl JI"
Idem , Com.te .A¡rt. a J.BemaJ:liino.AguadoMu:\iP-E', 101'11 Idem : M..hón......... etcmlo'de inltrucción de '9~de;¡jl .. HlOlfl'» :t

Idem. " ••••••••••••••••••• Oapitán ~nf.a J Fr.aJlcisl,lO;f;lioy,B(}1'llB,ldo ¡le ~ OfilBta de.J.a _<mela.. • . . . . •• . .
. &lyudante.. ~ull·ÓS........ ......... . . I . 9 ídem -, 190~ JI»

Academll~{1eArtillería•••••• Coronel .•.•. , l'¡ianuel.BQIl"¡Y c.Iza •• , •• , 10yl1 Segov1& •.,•• , tdem ••.••••••• ~ U ídem .• 1\l0 » . »
+dem ColQ.a.ndante »:t~qn ~ltín .Pe~nlldor ;. 10 Y1<1 Idem ltem.......... 10i ídem. ,¡005) J
2.° rl¡¡g. montado l.er teniente. J ,J~a¡;nón íJ'rqntera ~u;rrecoe- .= ~-=~ Asi.tir corl!!o de In~trucoión

chea 10111 Vicálvaro lIdem della,E.mttll&'de·'!'l1·o....... '9 ídem. 1'9001 J "
4,.lO ídemd.e.campafia Otro :» FelipehachetaM..scot 10yllG·etafll Ielem.......... 6ídem. 1005. ,
Reg•.de SItiO Otr~ ,» Luis Odriozola Arévalo 10 Y U Seé'ovia I~em.......... • a 9 ídem. 1905 J :t

Compaíha de, ae.rostación•• " l.er teniente. ,J Mario Pintos Levy ••••••• " 10 Y 11 Gual. lalajal'll.. Caflam..res ••••• ~ 21 ídem. 1905 22 ídem.
IdeD1 Otro ) Andrés.Fel·nándelfMulero 10yllldem Bel'langadeDl:Ie· Re¡;!;l!el!!ode all"C'eIfl1t>neslibres. 27 ídem. 1905· 28 ídem.
Idem : : Otro........ »Mario Pintos Levy 10 Yll1dem. ro (Soria)..... . . 27 ídem. 1905 28 ídem.
6.~ l.'eg• mIxto Ingen¡eros •.•..Capitán... •• 1> Enrique Milián :Ma11únez••• 10 Y 11 Val.1Ildtilid •. Guadalajara ••• '~'AgregadOS á la e.cuela prácti-l1. o ídem. 1905 81 ídem.
2;0 ídem ~d.•••.••...••.•.• l.er teniente. J Enrique Rolllndi ;Perl!. .••.•• 10 Y 11 Mlidrid •.••• Idem.......... ca de 'la com.paflía de aero/!- 1.° ídem. 1905 SI ídem.
~.~ í?I?~J. Id : Ot~o 1> Mar.i,!,no Ramis :s:uget., 10 Y 11 BI!l:t~elom 1 Idem.......... tacióIl. 1.0 ídem. 1905 31 ídem.

. C,.m!)..Zapador~BMelllla Otro »EmIho Herrera Lmares 10 Y11 Mehlla Idem.......... 1.0 ídem. 1905 31 ídem.
.A.clldemu~ IngenIeros Veterin.o 2.0 :t Rafael Carball0 Buendía... 24 Guaaalaj.. 1'a. Palencia .••••• , R-ecepc1ón y'\1fmiu-oo.t~n'dll¡a·I\

.nado .. .. 1.o ídem. Hl05 5 ídem.
Zom~ de Getaf~, 2 2.9t~niente .. »Vicent.e Martínezlrl-a;tínt'JJ:.. 24 -Getahr Madrid Retirar lib:ramienflOs .. : " 28 ídem. Ul05: S1 ídem.
Idero de Bada10z, 7..••••••. Capitán•.•. , »AntonIo Martín Agullarrr.. 1l() Badajoll..~.. Cáceres •••••••• Suplente á .dol!! conl!!eJos .de

. guerra••........•.....•.•
~Da de Cácere/! mím. 8 Otro........ J Nicolás Rodríguez Arias 10 Y11 Cáceree· Plal'lencia Voc..l en consejo de !uerra .
Ideu1 •...•.••.••••.•.•••••• Otro........ »Martín Jaray Broncano "'r 101' 11 Idem •••...••• -¡·dem Idem .
IdeIjl , Otr-o........ »Carlos Nieto- Alcalde •.•••• , 10 Y11 Idem .. r · .. It. 10m Idem .

e.IJl •..••••.••••..•••••••• Otro .••••.•. »FedericoRoclríguellSerradeU 10 y 11 Idem , ••.•••. Id, em •••••••••• Idem : •...•.••••••..•....
IdeJ~ ; ~ l.er teniente. »Manuel Pernioa Molina , 24 I4em Jdlll:n ConduOlr elludM:es ..
Col. G. Clvl1el Jóvene•••. , 1'. corQnel... 1> Enrique Gutiérrez d. Ceba-

1
110s 'I Ió

. ~m Capitán »Luis Enarté y Leónidas.... 10
Idem l.er teniente. t HeraclioHernándezMalillos 24

J • El mismo. .. .. • .. ... .. .... • .. 24

,'O: "1'
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Com•• Guardia Civil Madrid. Capitán..... D. Narciso Portas Ascanio .•••• 10 Alcalá ...... Madrid ..•••••• Secretari9 de un tribunal de
exámenes para cabo .•.••. 18 julio.• 1905 20 julio.• 1905 3

Idam ........................ Otro........ ) Pedro Saavedra Párraga •.•. 11 Leganés•.••• Idem .•••••.••• Idem •••••••••••••••••••••• 18 ídem. 1905 18 ídem. 1905 1
) ) El mismo .•••••••••.•••••••• 11 Idem........ ld,m······· .. ·r'm...................... 21 ídem. 1905 21 ídem. 1905 1
) » El mismo•••.•••••.•••.•••••• 11 Idem ..... ;. Idem ••••.••••• Idem .••..••••• o ••••••••••• 22 ídem. 1905 22 ídem. 1905 1
) ) El mismo••...•..••.••.••••• 11 Idem........ Idem .......... Idem .•••••••••••••••••••.. 26 ídem 1905 26 útem. 1905 1

Com.a Guardia Civil Madrid•. Capitán ..••• D. Ricardo Morell y Agro. ••••• 10 Han Lorenzo. Idem •••.•••••• Idem .•••••••.•.••••.••.... 20 ídem. 1905 23 ídem. 1905 4
Idem •••.•••••••••••••••••• Otro........ » Antonio Puns Santoyo ••••• 10 El Molar .••. Idem ........... " Idem .......... I ............ 20 ídem. 1905 22 ídem. 1905 3
Idem de Guadalajara •••..•.. T. cor,one!... » Jenaro Larra Gonr.ález .• ; •• 10 Guadalajara. Idem •.•••••••• Vocal de ídem••.•••••••••• 1'7 ídem. 1905 28 ídem. 19U5 12
Idem •••••••••••••••••••••• 1.er teniente ) Cristóbal Castaíleda Casta·

fieda ................... 10 Budia....... Idem ••••.••••• Secretario de ídem •••.•••••• 19 ídem. 1905 21 ídem. 1905 3
Idem ...................... Capitán•.• " ) Manuel Ros Pérez•.•••..•• 10 Jadraque •.. Idem .•..•..••• Idem •.•••••••••••..••••••• 25 .ídem. 1905 27 ídem. 1905 3

Idem ...................... Otro ........ ) Juan Tomás Contesti ..•••• 10 Molina••.••• Idern •••••••.•• Idem •.•••••••.••••..•••••. 25 ídem. 1IJ05 28 ídem. 1IJOó 4
Idem de Segovia..•.••••••••• T. coronel •. » Eustaquio Arbeira Sánchez. 10 Segovia .••• Idem ••.•••.••• Vocal de ídem..•••.•••••••• 17 ídem. lIJ05 28 ídem. 1IJ05

1
12

Idam •...•........•........ Capitán•••.• ) Oiriaco Martín Roldán ..... 10 8epúlveda .•• Idem •••..•.••• Secretario de ídem •••••••..• 18 ídem. 1IJ05 2:3 ídem. 1IJU5 5
Idem ..................... Otro ...•.••• » Carlos Toval: Revilla•.••..• 10 Segovia ..••• Idem ..••..•••• Idem ...................... 21 ídem. 19u5 23 ídem. 1905 3
Idem ••.•••••••••••••.•.••. Otro ..•.••.• » Benito Pardo y Gonzálel6 ... 10 Ooca••....•• Idem ....•••••• Idem....................... 21 ídepl • lIJ05 23 ídem. 190ó 3
Idem de Ciudad Real ••••••• Capitán..... » Emilio Martínez Rodríguez. 10 Puertollano • Ciudad Real•••• 2.° jefe accidental de la Com.a 7 ídem. 1905 ¡H ídem. 1905 25

i '
1dem. 1905 5 ídem. l1J05(

er' ) Salomé Caílizares y Sánchez 10 Manzanares. Idem ..........
Capitán accidental de su es- 8 ídem. lIJ05 8 ídem. 1905

4Idem ••• , •••••••••••••••••• 1. teniente. de León.••.••.••••••••. cuadrón.................. ~~ ídem. 190ó 10 ídem. lIJ05
ídem. 190ó 14 ídem. 1905\

ldem ..................... , 2.0 teniente: ) José Pérez Santamaría ..... 10 Valdepefias • Alcázar •••••••. Juez instructor ............. /¡ 10 ídem. llJOó III ídem. llJOóll S
Idem •••••• : • • • • • • • • • • • • • •• Guardia 2.0 • Francisco Mu.fl.oz Arcos ••••••• 22 Idem ....... Idem •.•••••••• Secretario del anterior. • • • • • 10 ídem. 1905 III ídem. lIJ05 3

Del"",,, d,1 "ni,nt, D. _! ¡¡ ídem. llJOó 9 ídem. l'MjíQ.em. 1905 10 ídem. 1905
Guardia Civil •••••••••••••• Comandante D. Lorenzo Rubio Isern ••••••• lOyl1 Madrid ••••• Gnadalajara•••• ídem. lIJ05 11 ídem. 1IJ05 [,

berto Carrillo Fernández • • 14 ídem 1905 14 ídem. 1905
29 ídem. 1903 29 ídem. lIJ05
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17 septiembre 1906 D.. O. núm. ~06

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

Señor Presidente del ConEejo Supremo de Guerra y Ma
rina.

WEYLJm

el.

~UBSISTENCIAS rragona Basilio Corhacho Vá2quez, en súpÚca de indul.
to para éste de las pmas que Euire de seis afios y un día de

Excmo. Sr.: En vista del escrito de V. E. de 4 del prisión militar maJor por el delito de ejecutar actos con
mes actual solicitando el envío de barinas al parque ad· tenoE:i.lcia á ofmder de obra á EUI Eliol', y la de tres afios
ministrativ'o y depósitos de sumi~istros.de e~e Gobiemo de pI"isión militar couecdonal pOI aband0110 de Eervicio, el
militar, el Rey (q. D. g.) ha temdo á bIen dIsponer que Rey (q. D. g.), de acufIdo cen lo eXpUEsto ICor V. E. en
por la fábrica milit.ar de Córdoba se rem.esen 1.414 qum- elócrito de 1.o de julio último y por el Consejo Supremo
tales métricos de dICho articulo al depósIto de víveres de (le Guerra y Marina en 28 del mes próximo pasado, se ha
Málaga, para su reexpedició~al parque y ~~pósitos cita- servido desestimar la petición de la recurl ente.
dos á fin de cubrir las atenCIOnes del serVICIO en el mes 1 - De real orden lo digo á V. E. pala su conocimiento y
cor:iente y repuesto reglamentario; debiendo aplicarse el I demás efectos. Dios guarde á V. E. mUtbOB afíOs. Ma.
gasto que origine este transporte al cap. 7.0, arto 1.0 del dlid 14 de septiembre de 1905.
vigente presupuesto.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. mutbos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WEYLER

Señor Gobernador militar de Melilla y plazas menores de
Africa.

Se1'íores General del segundo Cuerpo de ejército, Orde,,:,
nador de pagQB de Guerra y Director de la Fábrica
militar de harinas de Córdoba.

-.-
S¡COIÓN DI JUSTICIA YAS'O:N!fOS GEE!EAI!B

INDULTOS

el. .

•••
Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el pri.'

mer teniente del batallón Cazadores de Chiclana núm. 17, ¡
D. Antonio Gardón Alvado, en instancia que V. E. cursó á;
este Ministerio con su escrito de 24 de agosto próximo,
pasado, el Rey (q. D. g.) ba tenido á bien concederle la'
cruz de 1.a clase del Mérito Militar con distintivo blanco,
como comprendido en las reales órdenes de 9 de enero,
de 1892 (C. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (C. L. nú-·
mero 20lil), _

De real orden 10 digo á V. E. para su conocimiento,
y demás efectos. Dios guarde á V.E. muchos afioS.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WEYLER

~'3::1'jor General del séptimo Cuerpo de ejército.

Excmo. Sr.: Accediendo á 10 solicitado por el capi·
tán del regimiento Infantería del Príncipe núm. 3, D. Jo
sé M;randa y Lougíj :a, en instancia que V. E. cursó á es
te MinisteTio con su escrito de 1.0 del actual, el Rey
(q. D. g.) ba tenido á bien concederle la cruz de 1.& cla
se del !\tlérito Militar con distintivo blanco, como como
p1'endiéJ.o en ll"s -reales órdenes de 9 de enero de 1892
(C. L. núm. 9) y 23 de agosto de 1902 (C. L. núm. 205).

De rp !'" orden lo digo á V. E. pfl.l'a su conocimiento y
demás electos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma
drid 14 de ~eptiembre de 1905.

WEYLER

Sefior General del segundo Ouerpo de ejército.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
desde el Ferrol por D." Dolores Mendizábal Domfrrguez, en
súplica de que á su hijo el exteniente de In.fanb:ría don
A-niceto Troncoso Mendizábal se le conceda mduIto de.la
pena de tres afios y un día de prisión militar correccio
nal que por el delito de negligencia le fué impuesta en
octubre de 1903, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con 10 in·
formado por el Consejo Supremo de G~erra y Ma:rina en
28 del mes próximo pasado, se ha serVIdo desestImar la
petición de la recurrente.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WEYLEB

Sefior General del séptimo Cuerpo de ejército.

Safior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Excmo. Sr.: En vista de las instanciás promovidas,
una por el confinado en la prisión correccional de esa pla
za Máximo Risco Izquierdo, y otra por el padre del mismo,
en súplica de indulto ó conmutación del resto de la pena
de seis afies de prisión ccrreccional que el citado Máximo
Risco se baIla extinguiendo por el delito de maltrato de
obra á superior y le fué impuesta en 11 de agosto de 1902,
el Rey (q. D. g.), visto lo expuesto por V. E: en escrito
de 30 de mayo último y de acuerdo con loinformado por
el Consejo Supremo de Guerra y Marina en ~3 del mes
próximo pasado, se ha servido desestimar la petición de
los recurrentes.

De real orden 10 digo á V. E. para su <)onócimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-
drid 14 de septiembre de 1905. -

WEYLER

Sefior General del quinto Cuerpo de ejército.

Safior Presidentedel Consejo Supremode Guerra yMarina.

Excmo. Sr.: En vista de una instancia promovida
JlOr la madre del confinado en la prisión aflictiva de Ta.-
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Sefior Gen6:i.al del primer Cuerpo de ejército.

Sefiores General del séptimo Cuprpo de ejército, Ordena· .
dar de pagos de Guerra y Director de la Academia de
Caballería.

1'l septiembre 1905.,

WEYLEB

._......

-l). O. núm. 20ft

Excmo. Sr.: Accediendo á lo solicitado por el sar-l'
gento del regimiento Infantería de Alcántara núm. 58,
Luciano Martfn Bartof(Jmé, en instancia que V. E. curo

só á este Ministerio con su escrito de 23 de agosto próxi - f
mo pasado, el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien concederle
la cruz de plata del Mérito Militar con distintivo blanco, f Excmo. Sr.: El Rey (q. D. g.) se ha servido destinar
como comprendido en la regla La del arto 6.° de la real á la Academia de Caballería en coneppto de profesor y
orden circular de 25 de septiembre de 1896 (C. L. núme· en la forma que previme la real orden de 31 de agosto
ro 260), en harmonía con la de 31 de octubre de 1902 : último (D. O. núm. 193), al eomandante de la expresada
(C. L. núm. 249). arma D. Marcelino Asenjo y Miguel, que sirve actualmente

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y en el ] 3. o Depésito de reserva de Caballería.
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma· De reflJ orden lo digo á V. E. para su conocimiento y.
drid 14 de septiembre de 1905. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma-

drid 14 de septiembre de 1905. .
WEYLER

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
WEYLEB

Sefior General del primer Cuerpo de ejército.

I
Sefiores General del séptimo Cuerpo de ejército, Ordena

dor de pagos de Guerra y Director de la Academia de
RETIROS . Caballeria.

Excmo. Sr.: En vista del expediente de inutilidad I ,..~...
instruído al artillero licenciado Manuel Franco Soto, con .
residencia en e8ta corte, calle de D. Ramón de la Cruz Excmo. Sr.: El Rey (q. p. g.) 8e ha servIdo nom-
núm. 26; y resultando comprobado su estado actual de ¡ brar profesor~s de la AcadfmIa de Caballeria y en la !or
inutilidad, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo informa- I ma que prevwne la real ord~n de 31 de agosto últImo
do por el Comejo SuprEmo de Guerra y Marina en 31 de I(D. O. n~m. 193), á los capItanes de l~ expres~da ar~a
agosto último, se ha servido conceder al interesado el re- D. Gr~gorlo Monturus Ascorhe y D.. Félix Va~/eJo Lobon,
tiro para esta corte, con sujeción á lo preceptuado en la , qP~ 8W" ctualmente en el C?leglO de ~aDt13go y en el
real orden de 18 de 8eptiembre de 1836, asignándole el regImIento Lanceros ?e FalDeslO, reE'pectlvame~:lt~.
haber mensual de 7'50 pesetas, que habrá de satisfacérsele De 1''3al orden 1.0 dIgo á V. E. para su conOCImIento y
por la 'Tesoreria de la Dirección general de la Deuda y {le~ás efectos.. DIOS guarde á V. E. muchos a.fios. Ma·
Clases Pasivas, á partir del 1.0 de noviembre de 1903 en drId 14 de septIembre de 1905.
que fué licenciado.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.'
drid 14 de septiembre de 1905.

LICENCIAS

Excmo. Sr.: En vista de la instancia promovida por
Ramón Ram/rez é 'sana, vecino de Berberona (Burgos), en
solicitud de prórroga de la licencia para navegar en bu
ques de altura que se concedió á su hijo Leandro Ram:i
rez Escudero, el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar
dicha petición, con arreglo á lo que preceptúa el arto 10
de la ley de reclutamiento. .

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Mil.·
nrid 14 de septiembre de 1~05.

WEYLElt

Sefior General.del sexto Cuerpo de ejército.

WEYLER

Safior General del'primer Cuerpo da ejéroito.

Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma·
rina.

Sefior General del primer Cuerpo de ejército. ..0
Sefior Presidente del Consejo Supremo de Guerra y Ma- E .. . . .

rina xcmo. Sr.: En VIsta del eSCrIto que V. E. dIrIgIÓ
. ': á este Ministerio en 1~ de agosto último, proponiendo

. • •• t 'n'?,ra que desempefie el cargo de vocal de la Comisión

. .. . i mixta de reclutamiento de la provincia de Lérida, al mé·
Ex('mo. ?r.:. ~n VIl':.ta de una msta~Cla promovIda! dico mayor de Sanidad MHitar D. Isidro Lorenzo González

po: el guardIa CIvIl, retuado, Rafael Sanchez Ra~lrez, ¡ Alvern, el Rey (q. D. g.) se ha servido aprobar la referi.
reSIdente e? Rancho·V.eloz (Isla d~ Cuba), en súp~lCa de 1da propuesta.
que se reVIse su expedIente de retuo que le fué aSIgnado ~ De real oruen lo digo á V. E. para su conocimiento y
po~ real orden de 8. de mayo de 1893, el ~ey (q. D. g.), ! demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afias. Ma
de acuerdo con lo mformado por el ConseJo Supremo de Idrid 14 de septiembre de 1905
Guerra y Marina en 5 del actual, y con sujeción á lo pre- .
venido eJ? el real decreto de 4.de abril de lb99 (C. L. n~- ~ WEYLEB
mero 67) y en la real orden CIrcular de 20 de mayo SI- í Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
guiente (O.L. núm. 107), ha tenido á bien conceder al ; . '
interesado, en vía de revisión, la cantidad de 16 pesetas l •••
mensuales, desde el 23 de enero de 1900, que á partir de ~
la fecha de su imtancia son los cinco años de atrasos que l'
permite la ley de Contabilidad vigente y abonable por la
Tesorería de la Dirección general de' la Deuda y Clases !
Pasivas, siempre que por el recurrente se cumplimenten '
los requisitos exigidos en las disposiciones dictadas por el
Ministerio de Hacienda.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.·
Madrid 14 de septiembre de 1905. .
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Excmo. Sr.: En vista de las comunicaciones dirigi
das por V. E.·á este Ministerio, manifestando que las co
misiones mixtas de reclutamiento que se indican en la
guiente relación han acordado exceptuar del servióio mi·
litar activo á los reclutas que figuran en ella, el Rey (que
Dios guarde) se ha servido disponer que se cumplimen- .
ten dichos acuerdos, observándose para su baja en filas
los preceptos del arto 150 de la ley de reclutamiento y
reales órdenes aclaratorias de 12 de marzo de 1898

_ (D. O. núm. 58), 10 de marzo de 1900 (C. L. núm. 50),
1 20 de abril, 4 de mayo y 2 de noviembre da 1901 (D. O. nú
~ meros 87, 98 y 245), 80 de octubre de 1902 (D. O. nú
¡ mero 244) y 10 de agosto de 1903 (D. O. núm. 174).&:fíor General del cuarto Ouerpo de ej~rcito.

Safior Capitán general de Galicia.

Excmo. Sr.: En vista de la intancia que V. E. cnr· l' Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó a
só á este Ministerio en 24 de agosto último, promovida este Ministerio en 29 de agosto último, instruido con mo
por el recluta D. Ramón Pita da Veiga y Margado, en sú- tiv'O de haber alegado, como sobrevenida después del in
plica de que se le conceda navegar en buques de altura, greso en caja, el soldado Angel Eres lacayo, la excepción
el Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición, del servicio militar activo comprendida en el caso 1.0
con arreglo á lo que disponen los arts. 10 y 11 de la ley del arto 87 de la ley de reclutamiento, por ser su padre
de reclutamiento. sexagenario; y resultando que éste cumplió los 60 afios

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y de edad eJ?- el transcu.rso d~l afio en que el inter.esado fué
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma-l comprendIdo en el alIstamIento, por cuyo motIvo y con
drid 14 de septiembre de 1905. ~ arreglo á la real orden de 5 de julio de 1900.(C. ~. nú-

WEYLER ¡ mero 145), pudo alegar en el acto de la clasIficaCIón de
~ soldados la excepción de referencia, el Rey (q. D. g.), de
1 acuerdo con lo propuesto por la Comisión mbda de re·

Iclutamiento de la provincia de Lérida, se ha servido des
estimar la indicada excepción, por no poder considerarse

E S El R ( D ) h t 'd . b' sobrevenida después del ingreso en caja.
xcmo. r.: ey q. . g. a elll o a len apro- ti De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

bar el anticipo de licencia para pasar al extranjero y
viajar en buques mercantes, concedido por V. E. duran- 1demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios.
te el mes de julio último, en virtud de la'! facultades que Madrid 14 de septiembre de 1905.
le otorgan las disposiciones vigentes, á 103 individuos su- I WlliYLER
jetos al servicio militar comprendidos en las relaciones ¡ Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.
que remitió á este Ministerio. ._

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y ; ..
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afios. Ma- i Excmo. Sr.: VIsto el expedIente que V. E. cursó á
drid 14 de septiembre de 1905. I este Ministerio en 14 de agosto último, instruido con mo-

WEYLER tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in-
f greso en caja, el soldado Antonio Prades lIuvet, la excep

Sefiores Generales de los Cuerpos de ejército y Oapitanes ; ción del servicio militar activo comprendida en el caso
generales de Galicia, Baleares y Canarias. ~ 1.0 del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su

Ipadre inútil; y teniendo en cuenta que éste fué declarado
apto para el trabajo en el reconocimiento que al efecto
sufrió ante la Comisión mixta de reclutamiento de la pro-

RECLUTAMIENTO y REEMPLAZO DEL EJERCITO i vincia de Barcelona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo
Excmo. Sr.: Visto el expediente que V. E. cursó á I propuesto por la misma, se ha servido desestim9.r la ex

e~te Ministerio en 14 de agosto último, instruído con mo- ; cepción de referencia.
tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in- i De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
greso en caja, el soldado Benito Pedrosa Vira, la excep- : demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOd. Ma
eión del servicio militar activo comprendida en el caso t drid 14 de septiembre de 1905.
1.° del arto 87 de la ley de reclutamiento, por hallarse su ¡ WlIYLlm
padre inútil; .y teniendo en c~eJ?-ta que éste re~ultó apto ¡ Sefior General del cuarto Ouerpo de ejército.
para el trabaJO en el reconOCImIento que sufrIÓ ante la j

Comisión mixta de reclutamiento de la provincia de Bar- J . •'.. . .
calona, el Rey (q. D. g.), de acuerdo con lo propuesto por! Ex:mo. Sr.: En VISt~ de la ms~anC1apro.mOVIda por
la misma, se ha servido desestimar la indicada excepción. ¡ R~medlos Jurado. Haro, vecma ~e GIlena (Se~Illa)/ en ~~-

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento : phca de que se mstruya expedIente de exenCIón a su hIJO
y demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afíos. ! Jo~é Fernández Jurado, el Rey (q. D. g.), de acuerdo oon
Madrid 14 de septiembre de 1905. l lo mformado por el Geueral del primer Ouerpo de ejér-

WftLlm í cito, se ha servido desestimar dicha petición, una vez que
1el interesado es desertor y debe responder al expediente

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército. ~ que por tal motivo se le instruye. .
! De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y

.-. --- t demás efectos. Dios guarde á V. E. muchoiJ afios. Ma-
. . ! drid 14 de septiembre de 1905.

Ex?IJ?-0' ~r.: VISto el expedi~nte 5lue V. E. cursó á ¡ WEYLJllR
e8te MInISterIO en 17 de agosto últImo, mstruído con mo- 1 • •

tivo de haber alegado, como sobrevenida después del in- ¡Sefior General del segundo Cuerpo de eJérCIto.
greso en caja, el soldado Cándido Bonillo Clemente, la ex· ¡Sefior General del primer Cuerpo de ejéroito.
cefción del servicio militar activo comprendida en el caso f • •• .

l. del art: 87 de 1& ley de reclutamiento, por ser su padre t
sexagenarIO y pobre; y resultando que el interesado tiene ¡
un hermano mayor de 17 afios, soltero que fué declarado ¡
apto para el trabajo, el Rey (q. D. g.); de acuerdo con lo I
propuesto por la Oomisión mixta de reclutamiento de la
p.rovincia de Valencia, se ha servido desestimar dicha
excepción, por no tener el citado soldado la cualidad de
hijo único en sentido legal.

De real orden lo digo V. E. para su conooimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos afiOl.
Madrid 14 de septiembre de 1905.
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RESIDENCIA

Sefior General del cuarto Cuerpo de ejército.

, Sefior Ordenador de pagos de GUerra.

i,
~.
t
.~ lTIx(jmo, Sr.: :mn vista de lo. instancia promovida por
~, el recluta exceq.o;nte de cupo del reem.pltlozQ de 1~04, Car..

Comisiones
mixt..~

NOMBRES DE LOS RECLUTASCuerjlOS
dlJ B:I~ol.to

De ~~l orden lo digo á V. E. para sq conociiniento
,,&es oonSituie:o.tes. Dios guarde á V, E. muchos
-atios. Madrid 14 de áeptiembre de 1905.

E:x:cmo. Sr.: En vista de la inste..:rgliª prol.lloviéla por
José Pérez Román, vécino de Oonil (Málaga.), en solicitud
de que se le exima del servicio militar activo, el Rey

,WEYLER (q. D. g.), de acuerdo co1;110 informado por la Comisión
'Se:l1o.res General~$ d~ 10$ Cuerpoos de eJército: mixta de reclutamiento de la indicada provincia, se ha

: servido desestimar dicha petición.
:Relación que se cita I De real orden lo digo á V. E. para su conooimiento

- .....--::-----...-......' ..................- .......---""'":"---- Jy ~0ctos con~iguientes. ~iolJgulU'de ~ V~ E. muchOl
! afio/!. M{l¡dnd 14 de septIembre de 1906.
•
~ WEYLER
~

~ Señor General del segundo Cuerpo de ejército.
I ,
I,,
i. REDENCIONES

¡ Excmo. Sr.: Vista la ins4tncia promovida pM ~ipó>
; fito Peña, vecino de San Sebastián, provincia de GuijJ\ÍZ
1coa, en solicitud de que le sean devueltail las 1.500 pe~·
~ t~s que. depositó en la Delegación de Hacienda de la p!O~
¿ VlllC1a IndIcada, según carta de pago núm. 104, expedidll
~ en 27 de octubre de 1903, p~ra redimir del servicio mi-

l
, litar activo á su hijo Ignacio Peña Arrieta, recluta del

reemplazo de 1903, ¡;erteneciente á la Zona de San 8a
1 bastián, el Rey (q. D. g.), teniendo en cuenta lo preve
i nido en el arto 175 de la ley de reclutamiento, se ha
¡ servido resolver que se devuelvan las 1.500 pesetas da
¡ referencia, las cuales percibirá el individuo que efectuó
I el depósito, ó la persona apoderada en forma legal, segúni dispone el arto 189 del reglamento dictado para la ejecu
. ción de dicha ley.
, De real orden lo digo á Vo E. para su conocimiento
r y demás efe,ctos. Dios guarde á V. E. muchos ailos~ M.~

, drid 14 de septiembre de 1905.

I WJmEk

Se:!or General del sexto Cuerpo di ejército.

1Sefior Ordenador de pagos de Guerrs.
J

1
! É:x:cm6. ST'.: Vista la instancia promovida por An'"
~ !9PÚl Ortiz y f'errer, vecino de Barcelona, en solicitud de

que le seaü devueltas las 1.500 peae~as.q~e d~positó en la
Delegadón de :tIaeienda de la proymcla mdlcada, aegÚA
cai'tá de pago núm. 1.567, e~~edl~.en 19 ~e agosto da
1903, para redi1nitse del servICIO !Illlitar a?tlvo como r~

~ eluta del reemplazo d0 dicho añ~, pelt~neClente á la caJa.
• de recluta de Barcelona ninn. 63, el Rey (q. D. g.), ta
I liiendo en cuenta lo prevenido en el arto 175 de la ley da
~ reclutamiento se ha servido resolver que se devuelvan
; las 1.500 pes~tas de referel;c~a, las cuales percibirá elI individuo que efectuó el depósito, Óla persona IIp0deradl'1o
t eh forma legal, según dispone el .art. 189 del reglamento
i dictado para la ejecución de dicha ~ey. . .I De real orden lo digo á V. E. pa;ra su co~oolmIento

y demás efectos. pios guarde áV.E.mliChoB ,al1ofil. Ma
drid 14 da septiembre de 1905.

Idem, Matfas Duazo Bardají. ..•••. , .•... Huesca.
Idem, Miiuel Maza Blanco ..•••..• , .• o •• Idem.
Idem, Lorenzo BeÍ'gua Pertusa ......••• ,. [dem.
Idem; Joaquín Turmo 8!l1,viseuó •. o' •• , •• IdelI1.
Ideni, Bi'í'iulio Cavei'o Orris. ¡ •• , , •• , •• , •• Idem.
Idem, Benedicto Carrera Benoy••...•• ¡;. 14em.
IeJem, Juan Jo~é Gllerri Sil'l'l'a ...•..•.•.. Iclam.

5.0 íd •••. Idem, Agapito Olmé R&cají. •••••...••..• Idem.
Idero, Luis Montes Paules" •.••••.•.•.. , ldem.
Idem, josé MOhtenegl'Q .Aznedillo ••.••..• Logroño.
Idem, Félix Rodríll:uez Lasheras • . . • • • • •• Zaragozlt.
IdeD:!, Andrés Sánchez Gonzalvo .....•• '. Idem.
Idem, Antonio Gómez Longares o •••••• , .¡Idem.
Idem, Pascual S!llIl1,JOó,u .¡\~U!li).', "., •••••• Idem.
Idem, Simón Espatolero Ll'Zl\~óJl... ; •• ¡ ¡ .¡Idem.

\Idem, PauUno López Muns.no ••••••••••• Alan.6.- id•••• ,Idem, Juan Pérez l!al~ll1ar •••••.•••• , ••• Idem.
)Idem, Manuel Marlll Tutor••..•••••••••• Soria.
(Idem, Miguel Uriarte Lejardi. ••••••••••• Vi1ocaya.

~
Idem, Cesáreo Martín Sánchez•••.. ; ••••• Zamora.

o Idem, José Válquez Jam .••.••••.••••.. Corufia.
'1. íd•••• Iclem, José Purdeiro Tejerillo •.••.••••.•. Lugo.

Irdt\Jn, JOl!lé Glil'cí~ Gonzslez ..•.••••••••• Oviedo.
trtlell1, José Hm'nñndez Vlllalén •••.••••.. Valladolid•

-Madrid 14: de septiembre de 11J05.

Soldado, David Lucha Sieva . .. • • • . • . • . •• Toledo.
Idem, Alejandro Martín Gal'cía ••.••.•••• Madrid.

: Idem, Maxlmiliano Vicario Canto..•••••• Palencia.
Idem, Juan Antonio Otero Menda1l.a León.

1.er O~er- Idem, A¡¡apito CabaniliaR Izquierdo Badajo~.
podeeJér- Idem, }~duardoAlonso López .•••.• o Segovia.
cito ...... Idem, Sl:'bastián Freximet Piña ...• o ••••• Lérida.

Idem, Joaquín Calatayud Benavente.... o. C. Real.
Idem, Francisco Soler Guerrero •••.•. • • •. Idem.

\Idem, Domingo ..\guilar Tercero•.•••••• o o Idem.
'ldero, José Díaz Pérez•. o o ••••••••••••••• Badajoz.

Idero, Francis!'o Sonda Flore¡;¡ ..•. o ••••••• Bevilla.
Idem, Juan Ántonio 1I1Iartínllz Collado .• o' Jaén
Idem, Benito López Tauate •.••••. o •••••• Idem·.
ídem, Manuel Casado Pastor.,. o ••• , ••• , Idem.
Idem, Manuel Mort>no Sanz •. , ..•...•.•• Granada.

• Idem, Juan Leandro Vl:'gRS Alba ..•...•.. Málaga.
2.0 íd', ••• Idem, :FJ;ancisco Ponce M~guel. ...• o ••••• Idem.

ldem, Mlguel Santos RublO ..• o ••••••••• Córdoha.
Idem, Isidoro Salinas Esquivia . o •••••••• Almerfa.
Idem, Rafael Llave Mariao o Córdoha.
Iriem, Bonifacio Guillén Robles.. o' o •••• Granada.

, Idem., Juan Pérer. Igueruelo ...•...•••••• Oórdoba
Idem, Francisco Higuera Montes •••••••• Málaga••
Idem, Rafael lniesta Rosa .•••.•• o ••••••• ..llmería.

~
Idem, Franc~co A~varezFontelles. o ••••• Valencia.

~!.r id ••• Idem, A.nto~lO. ZUrlta Robl€il •. o •••••• o •• Murcia.
}dem¡ C~ndldoRabanaqu¡¡Parrilla,., •• o' Teruel.

'tdem, S~lvador Üuxa.rt Casae ...•• o i i , i' Ger?M!
Ide. Antonio Cot Malins.••••. o, o. oo... 1'arragona.
Idem: A.ntonio·Cima Best ..•••••.•••.••• Lérida.
I«elll, Ramón .....n<ireu Badoch •••••.••• o. Barcelona.
Idam, JUIlJl Qaintana Real ••.•• 1r, , • l' ! o Gerona.
dllm; ~ámón Pelegrf Peruei'il; ••.• ,., •••. '¡:'órida,

, -: !dem, J aiiíJ.e Ta\;¡m LloYIl.i:a. •..•• ; .••• ; •• Idetll i

~•• íd .... ídem, Sábador Ctlrt¡¡da Roig. ; ; ; . ; ; ;. Geron:;.
ldem, JOI!& Clota SantamarÍa Ó.' .• Léridit.
Idsm, Francisco Fontanelles TorreBe! •.. Ta1'l'Rlli':ma.
ldem, JOl!!é Parren B'Jrja . o ••••• o • , •••••• Idem:
ldem, Anton;io, :MHjans ~~nu.;. ; ..• ó •••• :¡3arcfillona.
tdE'ih¡ ftll.nCl!!!e~ con Dammgo¡ .• ; ó. ¡ ... ; Idemi
.ldem., Ju&n AiefilRny Playa., ......•.•.. ídem.
Id~m, JOié Fané I~all '." •. , .. , •....... Lirida.

L "
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ios d~ Frutos Arranz, vecino de esta corte, calle de la
Verdad núm. 1, en solicitud de que se le conceda auto
rización para trasladar su residencia á Buenos·Aires, el
Rey (q. D. g.) se ha servido desestimar dicha petición,
-con arreglo á las prescripciones del arto 11 de la ley de
.reclutamiento.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimi~D.r:;:, y
fines consiguientes. Dios guarde á V. E. mU(';,~os afios.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WEYLlCR

S~l1or General del primer (,~aerpo de ejército.

EUELDO,8. HABERES Y GRATIFICACIONES

Excmo. Sr.: En vista de la propuesta elevada á este
Miniílierio por el coronel Director del Colegio de Maria
Cristina, el Rey (q. D. g.) ee ha servido conceder la grao
tificación de 600 pesetas anuales por el profesorado, al
.comandante de la plantilla de dicho colegio O. Gregario
Poveda Bahamonde, por hallarse comprendido en el ar
tículo 6. 0 dell'eal decreto de 4: de abril de 1888 (C. L. l1ú
mero'123) y 8. 0 del vigente reglamento de Academias;
debiendo empezar á percibir dicha. gratificación desde 1.o
del corriente mes.

Da real orden lo digo á V. E. para eu conocimiento
y. demás efectos. Dios guarde á V. E. muchos años.
Madrid 14 de ooptiembr~ de 1905.

W:&YLER

Sel10r Gene:.ral del primer Cuerpo de ejército.

Sel10res rurdenador de pagos de Guerra y General Presi.
den~Ge de la Asociación del Colegio de Maria Cristina.
pr..ta. huérfanos de la Infantería.

r.__

Excmo. Sr.: Ett vista de la propuesta. elevada á es
te Ministerio por el Director del Colegio de Maria Cristi
na, el Rey (q. D. g.) se ha servido conceder la grati~ca

ción de 600 pesetas anuales por el profesorado, al capltán
de la plantilla de dicho Colegio O. Rafael Martf Torralba,
como comprendido en el arto 6. 0 del real decreto de 4 de
abril de 1888 (O. L. núm. 123) y 8.· del vigente regla.
mento de Academias aprobado por re~l orden de 27 de
octubre de' 1897, hecho extensivo á los Oolegios por otra
de 13 de julio de 1898 (O. L. núm. 190) debiendo empe
zar á disfrutarla desde 1.0 de octubre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos afios.
Madrid 14 de septiembre de 1905.

WJJYLBR

~el1or General del primer Cuerpo de ejército.

Sel10res Ordenador de pagos de Guerra y General Presi·
dente de la Asociación del Colegio de Maria Cristina
para huérfanos de la Infantería.

Excmo. Sr.: En vista de la propuElPf~ eievads á- eEi~

te Ministerio' por el Dire~or del. '2~~egia'~d: Mária Cristi
na, el Rey (q. D. g.) se....1l'l. servido conceder la gratifica..
cióJ?- de 4~0 peset~ anuales por el profesorado, al primer
temente ~e la plantilla de dicho Colegio O. Juan Ozaeta
GU:;"ra por hallarse comprendido en el arto 6. o del real
decret¿ de 4 de abril de 1888 (O, L. núm. 123) y 8.0 del
reglamento de Academias aprobado por real orden de 27
de octubre de 1891, hecho extensivo á los Oolegios por
oira de 13 de julio de 1898 (O. L. núm. 190); debiendo
empezar á percibir dicha gratificación desde 1.0 de octu..
bre próximo.

De real orden lo digo á V. E. para su conocimien..
to y demás efectos. Dios guarde á V. E. mucholil añOlil.
Madrid 14 de septiembre de 1905. . .

WEYLD

Sel10r General del primer Cuerpo de ejárcito.

Sel10res Ordenador de pagos de Guerra y Generll.l. ~ra
sidente de la Asociación del Oolegio de Maria CrIstma
para 'huérfano! de la Infantería.

DISPOSICIONBS
4e la BubHorttaril1 81001011. 41 lite KlD!Ittflo

,4' lu c1ependaolls oatralu

IONSI¡Q S'O'PiEKO DI G'OIlmA '!' KUUU.

PBNSlOND

Excmo. Sr.: Este Consejo Supremo, en virtud di
las facultades que le estlÍn conferidas, ha declarado con
derecho á pensión á los comprendidos en la eiguiente re
lación, que principia con 0.- María de la Concepción Be..
rraz y Pérez y termina con 0.& Rosario Pomar y Rinconada.

Estos haberes pasivos se satisfarán á-los interesadoll,
como comprendidos en la'! leyes y reglamento» que se ex
presan, por l~s Delegaciones de Hacienda de las provin
cias y desde las fechas qne ee consignan en la susodicha.
relación; entendiéndose que las viudall\ disfrutará.n el be
neficio mientras conserven 5U actual estado y los huér..
fanos no pierdan su aptitud legal.

Lo que manifiesto á V. E. para su conocimiento y
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos a1108.
Madrid 16 de septiembre de 1905.

Excmos. ~.:l'iores Generales del primero, tercero, cuarto,
quinto y siptimo CUirpos de ejircito.
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111 marzo.. ¡190óIldem Ildem IIdem -"

~
TeSOrería de laI

28 abril••. 1904 Par~~iI~~~cfa~\Madrid ....... Madrid ......
ses Pasivas .

271 o ctubre IUll4lIdem IGetafe· IIdem ..

¡Te.oreria de la)'
80jmllUo.. 1m p"r~~iI.f~~cfa.~ Uadrid..... "¡Madrid ......

le. PllIiT&I .
29 mayo 1908 Idllm ¡ldem Idem ..

17 04 i PuebladeRu-/ 1 i.uso.. 19 Valenc gat \Va enc a ..

1.0 enero .. ¡1905 Alicante Alicante 1.AliCante .
80 mayo.. 1905 Barcelon Barcelon Barcelona .
27 idem... 1905 J\avarr Echarren Navarra ..
o b .'L - ~o~~lLo-..O no re.. 19"", ogrono....... meros...... j grono .....

nl'!!.l_tt'DI
JlHlI :I)[l'lIl.Ut liJo

.l.ellO
:0:1 L.l l'IInIólf

l!II7Q 6 IIB
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• .25 julio 1864 y R. 0.4
julio 1890 .

.:t I Idern. te. t •• , ..

• 122 julio ¡¡!l ..

»12~ junio de 1854••••••

» Mont.pio :Ml1ltar••.••

• 22 julio de 1881 .
·IIdem .
• ldem '.'
• ldem ..

400

1.725

1.725

1.200

1.2liO

470
e2i
62i
470

Pe1epel.ónll.
Hael.e.....

d. 1.. proTillel.a
en qlUI

.e 1.. COll'i~:aal I
PtlU. I~I 1.Dki1~1..4Ji·1 el pago heWe I :P:IOYiIlclla I

Pen.l.
anual

que '" lee
eonn«.

T.A.LLlHWl Dl!lL DlIP6SITeJ DE LA <HT:&RRA.

(C.) No tiene derecho á mByor seiin.lamiento por lal dos cruces rojal peneionadas que disfrutaba el canean·
te, pueeto que las peneionee de las cruces del Mérito Militar no dan derechos pasivoli á la familia.

(D.) El expresado bllnetlcio se abonará á la i_tere8ada á partir del dta indicado, fecha de IU inetancia, por la
citada Delegación dc Hacienda, cesando en dicha fecha de percibir la pensión de 1.125 pesetas que vien~ co
brando por la misma Delegación como viuda del comandante de Caballería D. Lorenzo Coello Antequera, según
real orden de 10 de septiembre de 1897 (D. O. núm. 204), y practlcándose la correspondiente liquidación.

(E.) Se lei jransmite el beneficio Taoante p6~ defunci61l de •• mU%e D." Rita Correa .,. Fuentel, scúla.do á
ésta en real orden de ~1 de oetubrll de 1890 (D. O. núm. 241), qu'edando hoy reducido á 190 cantidad expresada
de 1.725 peeetas anuales, sin aumento alguno. con arreglo á lo eltablecido etl. el real decreto de 4 de abril de
1899, que se les abonará á las interesadas por partes iguales, aeImul¿ndole loe habllrel de la que pierda ~a a:P"
~itud en los de la otra que la con.erTe, ein nuen. dllclarl.aión.

.......
l'

JlOlI'IMfJ .JI UI UII".~

Capitán, D. Federico Coello Rivera "11.277150 115 julio de 1896 11.0 lidem I1!04IValladoUd.. " .IValladoli IValladolid ..
Subtenienteretlrll.do, D. .Andrél Hernando

FernJÍ.nde;¡..... 837 50 25 junio de 1864 ..

2.· tenientll, D. Juan IIue!taz Perea........

IJllttú"p_¡ eiT1l

t""""ll de 1M
19 h••m.

...uu.:aw. Il&lI

llIMIIImEil

lllI Iifl 11fT_U••!

l.e h9l)lO .... ID.·Mari& de la Concepcién Berraz y Pérez...... 1Viud......

¡¡deJa \ • Rit.. Flnat Don..llo Huérfa.na Tiud lCom..nd..nte, D. Cl..udio Finat Castillo.. '.'

~
• Irene Capsir Banquells ldem SOltll!iI}

;8." Idem •••••• D. Rilfael Capsir B..nquells HuérfilllO • T. coronel D. Rafael Capsir Cañamas ..
• José María Capsir Banquells Idom..... •

Iclem D.' Josefa. Dolores Payá VlIaplana Viuda.... • 11.·r teniente, D. Jullán Garcia FernlÍndez..
~.• Idllm........ • Benitadel Pilar Arellano y Miranda Idem.... » Capitán, D. José Carpintier André ..
¡'¡;,. Idem....... • Dionisia Goñi Goya Iden.... • Idem, D. .Aniceto Arnaiz Larrondo .
"'d . i u ti II Id ¡Capitán honorifico, 1.·r teniente retiradO,}'..... em.......... • Eugen a ;liar n~ arraza.... ... .. .. •... .... em.... • » D Fer~in na tine Sá

• ....... J;U. r z enz•••••.•••••••••
:-J.o Ii.m....... »Casimira Riv~ra.Barrera M!" d r e-

VIuda... I •
;:Idem........... • Trinidad Hernando Maestro Huérfana Soltera

l.or Idem•••••••," • ~ancisca d!l. Urréjola Correa Idem Idem ¡'coronel, D. Fernando de Urréjola '1 Olaguer, • Rita de UrreJola Correa ' .. ldelll...... ldem .

¡,'lem • Rosario Pomar y Rinconada ;._. Idem Idem"'¡ldem, D. Vicente Pomar y Ochoa .

....M1:fdlld

ff1Z6
k& _.&de ti

e~lll1te

(.A.' Be le trtl.llImit, el bene~clovacantepor defunción de BU mAdre D." Manuela Donallo Collado, llefi.alado ,
••t .. e n real orden de 9 de marzo de 18<l9; ee le señala de.de el dÚl.ligulente al del fallecimiento de su marido,
por el cual no le ha quedado derecho tí. pcnsión.

(B.) Be les tranll1lite el beneficIo vacante por defunción de su madrQ D." Antonia Banquelll y Monge, leña
lado á é..ta en real orden de 2 de julio de 1889, el cual se les abon..rá por partes igualel, á D.' Irene mientral
permane. ""ca solter.. y á D. Rafael y á D. Jcsé Maria ha,ta el 18 de dlciemlre de 1905,. 9 de febrero de 1911, en
que, resp"'ctivamente, cumpllrán 24 años de edad, cesando antes si pcrcibieran Il.¡eldo de fondo. públicos; acu
mulándose la pute corre¡;pondiente al que perdiere la aptitud legal á la de 'UII copartlcipe¡¡ que la coneerven,
ñasta recaey'la totalidad en uno lól0, sin necesidad de nueva declaracióD, y pércibiendo lAs 1l1lyas lelpllctivlIs
los huérfanos :0."I!'ene.,. D. José María por mano de su tutor.

Msdri<ll5' do Jeptiembl'e:QelfOó.-Despujol.

""'-

1
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SECCIÓN DE' ANUNCIOS

l
~
1

lDllllSTRACIOI DEL cOlARlO OFICIAL· y cCnECCmILEGlSlATIYA~

1'1'1010 ea Vlatl dé iOl te...~ eGilri. Ofielal» 'J .Oi11lO16I Legislativa» , ......... sultii .. Imitas ,0'8....0.1

DIARIO OFICIAL
Tom.oe por trimeekes de 101 anoa 1888 ti 1~97, 1:'.1 pn1Ofo de 4 paottM Óllde ml~.

Un atin.ero del dia, O,D peIi18tM¡ atraeado, 0tSú. .

COLBCCIÓN LEGISLATIVA
Del afta 1815, tamo l.t, ti 2'50.
DllM a110s 1876, 1880,1881,1883, 1884; l.' Yl.- ael1885, 1887, 18M, 18"',1818,. 1889,1900', 1981,18011

1903 á 6 pll!leiM cada tillo.
Un número del día, 0,_ ptfieiar, atrasado 0,60. .
Los se110m jefes, olicialefJ é individuos de nopa que d8lien adquirir todIi ... parte de la u,úüui6n pw.bleaa.

podrán hacerlo abonI.ndo 5 peeeiu menlUaI_,
lóiiO'Wd''-:_

riÜ 8U8BOBIPOIONm PARTIOULABES PODRÁN l1A0ER!lI1lN L.A. FO:RKA mGonm'~

.1.A A 1&o.~ IqiilaliN, al preoi.o d. 2 pesetu trimestre.
~.. .Al.DiMio OjiciaZ, al ídem d. 4,50 íd. íd., ., iD alta podrá ser en primero da cualquier irimesbe.
8.· Al DMrio Ofi-y 00leeciMI ügiil••a, al ídem de i,SO íd. íd.
Todu 1.. subscripeioatll darán cooúenso lJ1 pzincipio de trimedtl Bainral SOá 9i:Ialqtñera la fMh.a 4!1e SU alía

deDiro de lite período.
Loi papsAan de 'ferificalBe por adelantado

La ~ndAoia ., giroIt alA~r

Las realam.&cionu de ejemplares del Di6f'io O:ftci,cit y Ca~"M ~tli ftll& :PM~~
hayan dejado de recibir los subscriptores, se harán precisam.ente dentro de los tre! días ii¡nio.;
ieI al de la fecha del ejemplar fiue se reclame en Madrid; d~ och~ diae en provincias, de un~
para los anbscriptorM del extranjero y de doa para los ~ mtramar; éB.ten~ndo!equa fuera.
:astos pluos deberán acompañ&l', con la raclamacióJ¡, el importe de 10f número. que pidan.

LAS ARMAS DE FUEGO AL COMENZAR EL SIGLO XX
DON PEDRO DE LA CERDA

De ven. en el DapMiio i8 la htrm, al preóio e 10' ])Metal.
---------$...---..--~;..... .,;;;¡,••--

APiNDICE AL aJN~ULTOR PARA EL ENGANCHE YREENGANCHE CaN FiEIIO
10&

DON PEDRO PALACIOS Y SAI;Z'
OI'IaAL SlIGUNDO DIlL OUEPO DIl OFIOINAS MILITA••,

lf¡l (lanll.Uor mé Ilrhll.i&de een la ero d81:U:ériw llijitar y declarado de _*lUda. pr&oitei. para iodal!l lu uiiat. y ........
ct.1 Biéreite por real orela». de llg d_ ".Tiembre delSga (D. O.....111. 2&8)\ .

:PreeiQ del A.péndice el! Madrid, 3 pesetas ejemplar, J 8,00 111 proTincias, certificado y libre de porte. Lee pe&.
ele. all.11tor, ,OWiI, 6, tercero iríq.&, Madrid; é en la Ordenación de p5irlfi de Gatrra, giroa.o :í lIl.ombri 1ft 1_
d@ fácil eobro. .

l1Jl Oon8llUor, eD. MadJid i peIQlu, '1 i,i(} .. pro'rineiasr
..... w............ _ ........

EL SITIO DE ::B..ALEFl
(NDT.A.8 Y REOUBBDOS)

POlI

DON SATURNINO MARTIN CEREZO
" ..p,itl!.:a da IutanteJ:i.., SlItEl de aquel dlllt"llultll.tO.

Un tomo ilu!trllde '01\ _08 fototipiall y cuatro fotograbadoll.-Precio al público militar: a pe'&'M ea rdll\ie& '1 4: eno..!1......
Pedidoll Rol mor. a.lle de ~a.n¡" 'lomt:A, • Pl..drld) • al comandlUlti de Irl.fantem. :O. J\l1U1 l\fa., • l.A _1 o J1k"MUI:Q1l .. "

enerra.


